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Ceno Colorado, 24 dejunio de 2024

vtsfos:

El€xpediente de Ampl¡ación de Plazo N' 03 al contrato N'012024-ñIDCC parc la 'Adqu¡s¡c¡ón de concrdo prenezclado F'C.21O
KG/CM2 y F G175KG/CM con cenento T-1 parc la IOARR Construcc¡ón del canal de iego y nuro de contenc¡on, en el (A s.grena de iW det
Centn Poblado Sen¡ Rural Pachacutec, d¡sttito de Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depaianento de ereqjuipa', suscrito entre la
lvunic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado y la Conslructora fito Sociedad Comerc¡al de Responsab¡tidad Limitada, la ilesolución de Gerencia

14u1i9!ql !: 122?0?4GM-MDCC que aprueba la ampliación de plazo N'01 alcontmto N' 03-2024-MDCC; ta Resotucjón de Gerencia tVunic¡pal
N' 226-2024-GM-|\.'IDCC que aprueba la ampliación de plazo N" 02 al contrato N' 03-2024-IVDCC; la Carta N" 07420244f de ta Construclora
Tito SRL., la Resolución de Gerencia de obras Púbticas e Infraestructura N. j j6.2024]VDCC/GOP|; et Intorme l54-2024+¡OCC/FJRCA/RO del
residente de IoARR, Arq. Femin Juan Rafael Conde Arias; el lnforme N" 009-2024J\4DCC/SGEGPC del super-visor de la IOARR; 6l Informe 160-
20.24lrvqqq990¡.COAD-BYBP, elaborado por Ia Coordinadora de obras por Admin¡sfación Directa, Arq, Barbara Ysabet Botáños potanco; el
Informe N" 1002-2024ilvDCC|GOP|/SGEOPAD-FDTL del Sub Gerente de Obras Públicasi Aq. Freddy Dinó Torres Lima; el Informe N. 001.2024-
|!/DCC/G0PI/ACE/HATF, del asesor l€gal de GOPl, Abg. Hans Albed Talavera Femández; el lnforme N" 40j.2024-GOpl-[¡DCC det Ge¡en¡e oe
Obras Públicas e Infraestructura, lng. Yoni Almanza Mamanii el Informe Legal N. 0297-2024-GAJ_MDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica dei PeÍ.i de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales son órganos
de gobiemo- local q ue gozan de autonomla poliüca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenciaiy, elarticulo lldelTitulo prelimlnar
de la Ley Orgánica de ¡,'lunicipalidades (en adelante, LolV) anota que la autonomia que la Constitución Potitica del perú establece para las
mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid rco;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV de¡fitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminisfat¡vo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento adminisfatúo se sustenta fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las autoid;des administrativa;
deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén afibu¡das y de acuerdo con Ios flnes para los
que les fueron conferidos:

Que, el numeral34.2 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, LCE) astatuye que el confato puede ser
modificad.oen los siguientes supüestos: i)ejecución de pfestaciones adicionales, i¡) reducción de prestacionó, iii) auíorizición de amptiaciones de
plazo, y, (¡v) otros contemplados en la Ley y el reglamento;

Que, el numeral 158.1 del articulo 158 de¡ Reglamento de la Ley de contrataciones noma que procede las ampliaciones de plazo en
los siguienles casos: a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cu¿ndo afecle et plazo. En este caso; el contratista amplia el Dlaz; de las
gafantias que hubiere oto4ado; y, b) Por atnsos y/o paralizaciones no imputables al contratistai

Que, elnumera 158.2 delcitado articulo 158 ordena que elcontratista solicita ia ampliación dentro de los siete (7)dfas hábiles siguientes
a la notifcación de la aprobación deladicionalo de fnalizado el hecho generadordel atraso o paralizaclón, mienlras que el numetal 1g0,3 de-Jmismo
añicu¡ado, dispone que la Entidad resuelve dicha so¡icitud y notifca, a favés del SEACE, su decisión al contratisia en el plazo de diez (10) dias
hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación, mencionando de la misma loma que, de no existir pronunciamiento exireso, se
tiene por aprobada la solicilud delcontratista, bajo responsabil¡dad delTltularde la Entidadl

Que, a traviis delConfato N' 03-2024-[¡DCC, suscrito entre la l!4unic¡palidad Distritalde CeÍo Coloradoy la Coñstructora Tito Sociedad
Comercial de Responsabilidad Limitada del 12 de enero del 2024, esta última parle, se ob¡igó ai abastecimiento de óoncreto premezctado F'C=2j0
KG/CM2-y F'C=175KGi CIV mn cemento T-1 para la IOARR: 'Construcción del canat de iego y nuÍo de contenciú, en el l¿) s¡stena de iego oet
Centrc Poblado Sen¡ Rural Pachacutec, d¡sltito de Ceuo Colonda, prov¡nc¡a de Arequipa, depañanerto de Arequipa', por el monto de S/
155,263.00, con un plazo de ejecuc¡ón de ejecución de 45 dias calendario, de acuerdo a¡ cronograma de entrega que detallaba la cláusula quinta
del mencionado contrato:

Que, cln Resolución de Gerencia ¡/unicipal N' 122-2024GM-[4DCC, se aprueba la ampliación de plazo N' 01 atmnlrato N" 03-2024
MDCC para la iAdguis/c/ón de concÍeto prcnezdado F G210 KGICM2 y F C175KG/CM con cenento T-1 paft ta TOARR Construcc¡ón det canal
de dego y nuro de contencíón, en d (la) s¡stema de ñego del Centro Poblado Sem¡ Rurat Pachacutec, disÍrito de Ce¡o Colorado. prov¡nc¡a de
Arequipa, depaftanento de Aregulpa', por elperiodo de treinta y ocho (38)días c€lendario, de acuerdo alcronograma de entrega propu8sto por el
residente de obra, Arq. Fermin Juan Rafael Conde Arias en et Informe 032-2024]VDCC/FJRCA.iRO;

Que, con Resolución de Gerencia lvunicipal N" 226-2024-GN¡-MDCC, se aprueba la amDliación de Dlazo N' 02 al contrato N" 03-2024
|\4DCC para la iAdquis/¡ión de conüeto prcnezclado F C=210 KG/CM2 y F G175KG/CM con cenento T-I para ta TOARR Construcción det canal
de riegj y muro de contenc¡ón, en el (h) s¡stena de riego del Centrc Poblado Seni Rural Pachacutñ, d¡stríto de Cena Cotorcdo, prov¡nc¡a de
Arcquipa, depañanento de A¡squrpa', porelpeÍodo de diez (10)días calendario, de acuerdo alcronograma de entrega ptopuesto porel residente
de obra, Arq. Fermin Juan RafaelConde Arias on el lnforme 137-2024-N¡DCC/FJRC,A/RO:
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Que, mediante Resolución de Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura N' 116-2024]\.,lDCClGOPl, la Gerencia de obras Públicas
e Infraestructura, declara procedente la solicitud de ampliación de plazo 04, por 20 dias calendario, para la ejecución de la IOARR 'Corsfruccion
del cdnal de iego y nurc de contención, en el (la) s¡stena de r¡ego del Centro Poblado Sen¡ Rural PachaaÍec, disttito de CeÍo ColoÉdo, Dtov¡nc¡a
de Arequ¡pa, depaftsnento de Arequ¡pa', ejecutada por la modalidad de administración direcla por la ¡/unicipalidad Distrital de Ceno Colorado,
reprogramando el término de plazo de ejecución de obra;

Que, con Caña N' 112'2024-SGOPU-G0PI-MDCC, el Sub Gerente de Obras Públicas, Arq. Freddy Tores Lima, sustentado en el
Informe 154-2024MDCCiFJRCAiR0 del residenle de la IoARR y e¡ Informe N' 009-2024]VDCCiSO-EGPC det supervtsor de ta eiecución de ta
IOARR, comunica alrepresenlante legalde la Constructora Tito Sociedad Comercialde Responsabilidad L¡mitada, Hemán TitoArenas, ta ampliacjón
de plazo de la ejecución de la IoARR " Consú1/cc¡ó n del canal de ñego y nura de contenc¡ón, en el (ta) s¡steña de iego detCentro pobtado Seni
Rwal Pachacutec, d¡str¡lo de Ceno Coluada, ptovinc¡a de Arequipa, depalanento de Arequ¡pa', alcanzado asimisr¡o, la modifcación del '

cronograma de entrega del concreto premezclado, considerando la ampliación de plazo aprobadai

Que, pot medio de la Carta N' 074-2024CT, la Constructora Tito SRL,, en atención a la Carta N" 1 12-2024-SGOPU-GOPI-|VDCC,
solicita una ampliación de plazo por 20 dias calendario, para el abaslecimiento de concreto premezclado F C=210 KGiCM2 y F C=175KG/CN1 con
cemento T-1 para la citada |oARR, asicomo la modificación del cronograma de entrega del mencionado bisn;

Que, con Informe 160-2024/|\¡DCC-SGOP-C0AD-BYBP, la Cood¡nadora de obras por Administración Directa, Arq. Barbara Ysabet
Bolaños Polanco, evaluando la petición del proveedor, manifiesta que: 'Corede¡a ndo el Regtanento de la Ley de Contrataciones, ta anptiac¡ón de
plam del contato de Adqu¡sic¡ón del Concreto Prcnezclado procede ya que se da pot atrcsos y/o paÍal¡zac¡ones no inpLtables al contratista
sustentado por . Deb¡do a la ¡nundac¡ón del canal deb¡do al fuede aunento del caudal de agua, en las prcgrcs¡vas indicadas, nalogrando los
tnbaios rcal¡zados, sienda anotados en el cuadeno de obra N' 02, lo que ocas¡ona reprognnac¡ón de los traba¡os y plazos de entrega del concreto
prcnezcladol . F¡lttación de agua de canal prcv¡sianal deb¡da a la presenc¡a de un lando por debajo del canal deb¡do pot ]a ex¡stencia de tuoenas
ant¡guas que no están en func¡onaniento; - Pot la anplac¡ón de plazo N'04 aprobado pot 2A dhs catendarb.' Concluyendo finalmente quei 1...)
la causal de la anplac¡ón de plazo del contrato de adquis¡c¡on del cancrcto es pot atrcsos ylo parcl¡2Í,c¡ones no ¡mpLtables al conttatista, par lo
que esta cood¡nac¡ón Íecon¡enda su aprcbac¡ón por 19 dlas calendaío y posfeiot adenda alcontñto (...)",

Que, con Informe N' 1002-2024i¡¡DCCiG0P|/SGEOPAD-FDTL, el Sub Gerente de obras Públicas, Arq. Freddy Dino Tores Lima,
otoea CONFoR[¡IDAD a la ampliación de plazo al Contrato N' 03-2024[¡DCC por 19 dias catendarjo;

Que, el Abogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gere¡rcia de obras Públicas e lnfraestructura, Abg. Hans Albert
Talavera Femández, analizando el expediente de ampliación de plazo presentado, por lntemed¡o de su Informe N' 001-202+
M0CC/G0P|/ACEi1IATF, concluye hacia la Getencia de Obras Públicas e Infraeslructura que:'(...) se debe aprcbat la anpl¡ac¡ón de ptam al
CONInto pan Ia AOQUISICION DE CONCREÍO PREMEZCUDO F,G21O KG/CM2 Y F'G17,KG/CM CON CEMENTO f.1 PARA LA IOARR
.CONSTRUCC/ON DEt CÁ NAL DE RIEGO Y MURO DE CONTENCIÓN, EN EL (U) SISTEMA DE REGA DELCEMR] PaBUDo 9EMI RURAL
PACHACU|EC, DISTRITO DE CERRO CALORADO, PRAVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQIJIPA" CON CUI 2525953," POr
el plazo de 19 días calendario según lo prec¡sado pot la Caa¡dinac¡ón de Obras pot Adn¡nistac¡ón Dirff;ta^,

Que, por medio del Infonne N'401-2024"G0P1-IVDCC el Ing. Yon¡Almanza lvamani, Gerente de obras Públicas e Infraestructura,
muestra su confomidad a la ampliación de plazo presentada y solicita se continúe con eltrámite correspondjente a efecto de la emisión del acto
Íesolutivo resDectivo:

Que, la Gerencia deAsesoria Juridica, anal¡zando la ampliación de plazo presentada, emite ellnfoíne Legal N' 287-2024-GAJ-MDCC,
del Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo, quien en su calidad d€ Gerente de Aseso a Juridicá esüma que'. 'La anpl¡ac¡ón de plazo N," 04 pol
veinte (20) días calendados del contñto pinc¡pal de ejecuc¡ón de la IOARR'Construc0¡ón de canat de dego y nuro de contenc¡ón en el s¡stena de
iego del centlo poblado Sen¡ Runl Pachacutec, d¡stt¡to de Ce o Colorcdo, ptovinc¡a de Atr,qu¡pa, depaftanento de kequipa' acaÍea cono
consecuenc¡a h nod¡frcac¡ón del cÍonogrcna de ejecuc¡ón de la obn y la ruta cútica del prcyedo, por lo que, pa? la anpl¡ación de plazo del
contrato 03-2024-MDCC se le atibuye Ia causal establec¡da en el nuneral 158 delTUO de la ley de contratacíones del Edado, literclb) Pof afrasos
y/o paralizaciones no inpdables al contat¡sta; en ese sentido, el contnto 03.2024-^IDCC es pasible de la anpliac¡ón de plaza N." A3 pat 19 dlas
de acuerdo a la cuant¡ficado en el ¡nforne 160-2024/MDCC-SAEAPAD-C040-BYBP' Por lo que, finalmente concluye opinando que: "Resu/la
procedente que se APRUEBE la anpl¡ación ds plazo nro. 03 por Lo dias calondaio de! conl@to N' ú-2%4-MDCC "Adqu¡s¡c¡ón de concreto
prenezclado F C210 KG/CM? y F C=175KG/CM2 con cenento f-1 para la IOARR Construcción del canal de iego y nuo de contenc¡ón, en el
(1a) s¡stena de iW delCentro Poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, d¡sttito de Cern Colorcdo, ptovinc¡a de Arequipa, depaftanenÍo de Atequipa' que

deviene de la Subasta ¡nver,a electrónica N" 09-2023-MDCC-PRIMERA CANVOCAToIRIA, pot la causal establec¡da en el nuneral 158 delTUO
de la Ley de Contrclac¡ones del Eshdo, litenl b) Pot atasos y/o paratizac¡ones no ¡nputables al contñlista, anpl¡ac¡ón de acuerdo al onogrcna
de entega ptopuesto pot el plilg1b de obra, An. Fermín Juan Rafael Conde tuias en el ¡nfome 1 542024-MDCC/FJRCNRO y al ¡nfome de la

coord¡nadon de obns por Adninistñc¡ón Dirccla nro. |60-2024MDCGSGE0PAtrCOAD.BYBP.', como puede aprecjarse a fojas 29 del

expediente administrativo que da origen a la presente resolucióni

Que, la ampliación de plazo N" 03 al contrato N' 03-2024-NI0CC para ia 'Adqu¡sic¡ón de concreto premezckdo F C=210 KCt/CM2 y
F C=175KG/CM con cenento H para la I,ARR Canstrucci,n de! canal de iEo y nuro de contenc:tón, en el (la) s¡stena de iego del Centrc

Pablado Seni Runl Pachaculec, d¡sttito de Cera Colorada, provinc¡a de Arcquipa, depaianento de Arcqu¡pa', se encuentra técnicamente

sustentado con los informes mencionados, verifcándose el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, Ley N'30225, y
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su reglamentolpor lo que elexpedient€ cuenta con todos los componentes necesar¡os parasu aprobación, conforme se dssprende de los informes
de la Gerencia de obras Públicas e l¡f¡aestruclura; y, unidades dependientesi asi como, está enmaÍcado dentro de la normativa de contratacionss
del Estado, según lo mnsidera la asesoria legal de GoPl y la Gerencia de Asesoria Juridica de la Entidadi

oue, con oecreio deAlcald¡a N" 004-2024MDCC del06 de maeo de|2024,la Tiiular del Pliego se v€ en la necosidad de desmncentrar
la adminishación y delegar funciones administrativas en el Gerente li4unicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo p mero, numeral 49,
delegar alGerente Municipalla atribuoión dei "Aprob ar las anpl¡ac¡ones de plazo de los contratos, órdenes de serylclo, órdsnes de corrpl.a suscfllas
por la Munic¡palidad, proven¡entes de los ptocesos de se/eccóa confome a la Ley N" 30225 y su Bglanento, excepto aquellos referidos I la
ej*ución de obns y consu,torías de obras."; por hnto, esie despacho se encuenta facultado para emit¡r pronunciamiento respecto al expediente
de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley oeánica de ivunicipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de organización y Funciones (RoF)yell\lanualde Organización y Funciones (iV0F), ambos insfumentos de la l\4un¡cipalidad Distrital
de Cerro Colorado, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los informes técnicos y legalos existentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la ampliación de plazo N' 03 al contrato N' O3-2024]VDCC parc la'Adquís¡c¡ón de concrcto prcmezcrado
F'C.214 KG|CM2 y F G175KG/CM con cenento T-1 para la IOARR Constucción del canal de riego y nwo de contenc¡ón, en el (ta) sistena de
ieg) del Centro Poblado Seni Rual Pachacutec, distr¡to de CeÍo Colorado, provinc¡a de Arcquipa, depalanento de Arequipa', por el pe odo de
diecinueve (19) dias calendarjo, de acuerdo al cronograma de entrega propuesto por el residente de obta, Arq. Fermin Juan Rafael Conde Adas €n
el Infome 154-2024-[,'IDCC/FJRCA/R0, basado exclusivamente en los informes técnicos mencionados en la presente Resolución.

ARTíCULo SEGUNDo. - DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeshrctura en coordinación con la Sub Gerencia de Logistica y
Abastecimientos, en el ténnino del día, notifique Ia presente resolución a la Construclora Tito Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitadai
as¡mismo, esta última dependencia, elabore la adenda corresDondiente oara la modificación del Confato N0 03-2024-l\¡oCC.

ARIICULo TERGERo. . DEJAR ESTABLECID0 que el posible eror o defeclo d6 cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente
de ampliación de plazo N' 03 presentado, de ser elcaso, es considerado como inducción al enor del desDacho de Gerencia lVun¡ciDal.

ARTÍCULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la lnfomación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal Instituoonal
de la Pá,gina Web de la lVunicipalidad D¡sfitalde Cerro Colorado.

REGISIRESE, cOMUIviQ UES,E, cÚMPusE Y AR'HíVESE,

MU!{tütaJ0¡D D6üBl 9t m[06úr¡06
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